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RESUMEN DE SESIÓN 

Reunión de Coordinación 

del Máster en Ingeniería Industrial 
27 de septiembre de 2023 

Salón de Grados B 

 

ASISTENTES: 

Coordinador Académico del Máster: Lorenzo Sevilla Hurtado 
Responsable de Calidad del Centro: Raquel Natividad Fernández Ramos 
Subdirector de Posgrado e Investig. Daniel Camas Peña 
 

Profesores del Máster:  

Marcos Antonio Cruz Morato 
José Ramón de Andrés Díaz 
Juan Alberto García Esteban  
Isabel García Morales 
José Antonio Hidalgo López 

Patricia Iglesias Sánchez 
Anthony Madow Andaluz 
Elvira Maeso González 
José Rodríguez Mirasol 
Alicia Tribiño Cabrera 

 

Excusan explícitamente su ausencia: 

Joaquín Ortega Casanova 

 

Reunidos en el Salón de Grados B de la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de 
Málaga, con la asistencia de los profesores del Máster arriba indicados, siendo las 11:00 horas 
del día 27 de septiembre de 2023, se procede a celebrar la reunión de coordinación del Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial (en adelante MII), con el siguiente orden del Día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Informe del Coordinador Académico. 
3. Coordinación horizontal y vertical. 
4. Sistema de Garantía de Calidad. 
5. Ruegos y preguntas. 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior 

Se aprueba, por asentimiento y sin modificaciones, el acta de la reunión de coordinación 
celebrada el 19 de octubre de 2022.  
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2. Informe del Coordinador 

El Coordinador Académico da la bienvenida a los profesores asistentes e Informa sobre los 
siguientes aspectos: 

- Nueva revisión y mejora de la web del Máster 
- Celebración de dos reuniones de la Comisión Académica del Máster en fechas 

14/02/2023 y 19/04/2023. 
- Reuniones de la Comisión Académica y de Calidad de la EII. 
- Finalización periodo del Becario de apoyo a la gestión del Máster (acción sectorial 613 

del Plan Propio de Docencia) 2022-2023. 
- Financiación estructural (acción sectorial 131 del Plan Propio de Docencia): 

Convocatoria mayo 2023. Concesión 100% solicitado. 
- Financiación TFM experimentales (acción sectorial 233 del Plan Propio de Docencia): 

Convocatoria mayo 2023. Concesión 100% solicitado. 
- Evaluación de las preinscripciones Fase 1 y 2 para el curso 2023/2024. 

 
3. Coordinación horizontal y vertical 

Se identifica la estructura del Máster, analizando su división en curso, módulos y bloques, así 
como el diferente orden aconsejado a los estudiantes para cursar el Máster, según las 
titulaciones de acceso. Indica que este carácter de desarrollo no único (según la titulación de 
origen) y la existencia de sólo dos cursos tiene implicación sobre la coordinación horizontal y 
vertical del título, que quedan enlazadas. Indica que determinadas asignaturas pueden llegar a 
ser cursadas en primer o en tercer semestre por diferentes grupos de estudiantes. 

Se realiza una identificación de las principales herramientas de coordinación, con especial 
detenimiento en: 

a) las reuniones generales o entre parciales entre coordinadores de asignatura,  
b) los foros de debate entre asignaturas de primer y segundo curso disponibles en la 

asignatura de Campus Virtual “Sala de Profesorado de la EII”.  
c) El calendario de coordinación docente (TeamUP) ubicado en también en la “Sala de 

Profesorado de la EII”. 
d) El apartado de Conferencias, dentro del MII para dicha Sala de CV. Se explica el 

procedimiento de solicitud y gestión de propuesta de las actividades de orientación, la 
inscripción de los estudiantes y el acceso, características y empleo de las encuestas de 
satisfacción. 

Se anima a proponer conferencias invitadas para aprovechar la financiación estructural, 
indicado la necesidad de una adecuada difusión dichas conferencias invitadas y el empleo de 
las encuestas en la página de calidad, que permitan generar evidencias de cara a la renovación 
acreditación. Se inicia un debate sobre el procedimiento de solicitud y los tipos de conceptos 
que son susceptibles de ser financiados. 

4. Sistema de Garantía de Calidad 

Se señala la cada vez más baja participación de los profesores y estudiantes en las encuestas, 
analizando su origen, e instando a participar a los primeros y propiciar la participación de los 
segundos con medidas como su desarrollo durante una de las clases. Igualmente se indica que 
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se ha solicitado la inclusión del MII dentro de la experiencia piloto de grupos focales, como 
alternativa a las encuestas clásicas. 

En relación al Informe Anual del Máster, se indica que ACCUA (antigua DEVA) ha modificado 
los contenidos de los informes anuales de los títulos a un formato mucho más extenso. La 
UMA ha generado una plataforma para la redacción de las Memorias de Gestión de las 
Titulaciones. El proceso de elaboración 2021-2022 se ha extendido meses y ha requerido 
recibir formación adicional del Servicio de Calidad de la UMA. Estos informes se someterán a 
aprobación por Junta de Escuela el 28 de septiembre de 2023.  

Se informa que la EII está en proceso de generación de la documentación para la consecución 
del Programa IMPLANTA, correspondiendo al proceso de acreditación del Centro, cuya 
culminación otorga una certificación del Sistema de Garantía de Calidad basada en la 
transparencia y la rendición de cuentas. En caso de superar la acreditación, su puesta en 
marcha facilitará los procesos de verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los Títulos de forma integrada. 

Se indica que el servicio de Calidad de la UMA solicita que se facilite información del 
Currículum académico e investigador y se muestra el procedimiento de subida a través de una 
herramienta web con la que cada profesor puede aportar los enlaces a sus currículums 
públicos (se recomienda el abreviado y el perfil web de ORCID). Se inicia un debate sobre sobre 
las características de la información a ofrecer dentro del CV del profesorado. 

5. Ruegos y preguntas 

El Coordinador Académico, agradece a todos la asistencia y propuestas planteadas, indica que 
la documentación de la reunión se subirá a la Asignatura de CV y/o en la web del Máster, 
solicita la participación de todos en la coordinación de las asignaturas y la mejora del máster, 
la colaboración en edición del calendario de coordinación, recuerda la necesidad de generar 
evidencias de las actividades, solicita que los profesores revisen el contenido de la página web 
oficial del Máster y anima a todos a remitir ideas y propuestas que mejoren la coordinación, a 
fin de que sean analizadas en próximas reuniones. 

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:40 h. 

 

Málaga, 27 de septiembre de 2023 
El Coordinador Académico del MII 

 

 

 

Fdo.: Lorenzo Sevilla Hurtado 

 


